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•	 Revisar el 
mecanismo de 
representatividad 
cuantitativa y 
cualitativa de 
los ministerios 
sectoriales dentro de 
la plataforma.

•	 Intensificar las 
sinergias entre 
los ministerios 
sectoriales y la 
plataforma.

•	 Fomentar en 
el Gobierno el 
aumento de los 
recursos públicos 
destinados a 
intervenciones 
específicas de 
nutrición.

•	 Aumentar la 
capacidad 
de las redes 
parlamentarias.

•	 Activar las sinergias 
de las medidas 
para abarcar los 
municipios que no 
están contemplados 
en las intervenciones 
específicas de 
nutrición.

Efectuar el seguimiento financiero y la movilización de recursos
El Parlamento ha apoyado medidas específicas de nutrición por medio de la 
creación de la partida presupuestaria de nutrición para los recursos internos.

Los socios técnicos y financieros cumplen sus compromisos financieros 
incluidos en los planes de trabajo anuales (90 % de desembolso).

El Programa de Alimentación Escolar está presupuestado y requiere apoyo 
para cubrir todo el territorio nacional.

Alinear las medidas en torno a resultados comunes
Los agentes sectoriales aplican el marco común de resultados de nutrición a 
través de su plan de trabajo anual.

Los ministerios sectoriales disponen de informes de rendimiento.

Desafío: poner en marcha del sistema multisectorial de evaluación y 
seguimiento del marco común de resultados.

Es necesario activar las sinergias de las medidas para abarcar los municipios 
que no están contemplados en las intervenciones específicas de nutrición.

Garantizar un marco político y legal coherente
Existe un Plan Estratégico para el Desarrollo de la Alimentación y la 
Nutrición en revisión (PSDAN II) a falta del cálculo de costos.

La validación del documento de la política nacional de alimentación y 
nutrición se encuentra en proceso.

Desafío: es preciso crear los Marcos Municipales de Colaboración en los 31 
municipios restantes y de los Marcos Departamentales de Colaboración en 
los 9 departamentos restantes.

Reunir a las personas en un espacio común para la acción
Se ha efectuado el nombramiento del ministro de Estado secretario general 
de la Presidencia de la República como representante del presidente de la 
República para presidir el Consejo de Alimentación y Nutrición.

Se encuentra en proceso la creación de grupos de trabajo sobre 
seguimiento y evaluación, género, micronutrientes e higiene.

Los Marcos Departamentales de Concertación (Atacora, Zou, Collines) se 
están formalizando y fijando.

Existen 20 000 grupos de asistencia nutricional disponibles en los pueblos 
de 40 comunas.

SINOPSIS COVID-19
El país registró 2643 casos de coronavirus, de los cuales 41 fueron fallecimientos. Los confinamientos parciales y el cierre de las 
fronteras han provocado interrupciones en el sistema alimentario, pero el Gobierno ha conseguido desarrollar un plan específico de 
nutrición como parte de su respuesta a la pandemia.

Se unió: diciembre del 2011
Población: 12,12 milliones
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